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ACTA No. 3 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN:  

Segundo Comité Regional CampeSENA  

CIUDAD Y FECHA:  

 

Medellín, 4 de junio de 

2026 

HORA INICIO: 

8:00 

HORA FIN: 

10:45 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Hidrida, presencial Sala se 

reuniones del Despacho de 

la dirección regional/Virtual 

Teams 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO:  

Regional Antioquia 

 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Instalación oficial del Comité Regional por parte del director regional, doctor Raúl Emilio 

Olarte Vargas. 

2. Intervención del doctor Jairo Rubén Lora Santander, coordinador nacional de la estrategia 

CampeSENA y Full Popular. 

3. Intervención del doctor Mauricio Pinzón, profesional de seguimiento de la Dirección Nacional 

del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 

4. Intervención del profesional de relaciones corporativas sobre el trabajo adelantado y la parte 

diagnóstica rural. 

5. Socialización del estado de los núcleos campesinos en Antioquia y su implementación. 

6. Intervención sobre redes comerciales, redes populares y circuitos comerciales, a cargo de 

Jaime Rendón, Esneyder y el equipo regional. 

7. Espacio para intervenciones de productores y participantes, sujeto a los tiempos de la 

reunión 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Realizar el segundo Comité Regional CampeSENA del año 2026 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Instalación oficial del Comité Regional por parte del director regional, doctor Raúl 

Emilio Olarte Vargas. 

Palabras del doctor Raúl Olarte, director regional “Buenos días para todos y para todas. Muchísimas 

gracias por estar en este espacio. Agradezco mucho que podamos compartir estos escenarios, toda 

vez que desde acá se articulan y se vuelve ejecutorio lo que desde el plan nacional de desarrollo se 

plantea. Nuestro plan estratégico institucional se empieza a materializar a través del foco en esta 

economía campesina, a través del programa campeSENA, que para nosotros ha sido muy valioso. Si 

bien es cierto, los que llevamos mucho tiempo en el SENA sabemos que el SENA ha hecho 

presencia en el campo durante mucho tiempo, pero sin lugar a dudas, en esta administración ha 

tenido un foco especial, no solamente en recursos, sino en todas las capacidades propias, donde los 

programas se han volcado a facilitarle el acceso a estos servicios a nuestros campesinos y 

campesinas. Y, por supuesto, para nosotros es importante ser protagonistas y articuladores de esta 

estrategia, sobre todo más aún en este último año de la actual administración y que esperamos 

podamos seguir en estas misma línea de trabajo, al principio nos preguntamos ¿qué es 
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campeSENA? Simplemente es un cambio de nombre a lo que ya venimos haciendo, pero poco a 

poco nos hemos ido dando cuenta cómo se ha ido transformando, implementando y robusteciendo la 

estrategia a tal manera o a tal punto que hoy estamos hablando de unos núcleos. De una 

intervención importante para nosotros en Antioquia, 24 núcleos, que ha sido retador, pero que ha sido 

la traducción de todo lo que venimos haciendo 3 años atrás y que en este año se va a materializar de 

una forma importante, impactante, pero sobre todo duradera. Yo creo que es lo más importante que 

nosotros tenemos que hacer”. 

Se nombra y saluda a los asistentes, subdirectores que están de forma presencial como el doctor 

Harold subdirector del Centro de la Construcción, al doctor Dyron subdirector del Centro del 

Mobiliario, al doctor Eldrin subdirector de La Salada, subdirector Adolfo del Centro de Comercio, a la 

doctora Jenny del Centro de Confesión y Moda y a la doctora Esterlin Margot subdirectora del centro 

de textil y de gestión industrial, al equipo nacional del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo, al equipo CampeSENA Regional y de forma virtual, los lideres de las diferentes formas 

asociativas campesinas y  subdirectores regionales. 

 
2. Intervención del doctor Jairo Rubén Lora Santander, coordinador nacional de la 

estrategia CampeSENA y Full Popular. 

“Buenos días para todas y todos. Muchas gracias por el espacio. Un saludo muy especial a todas 

nuestras campesinas, campesinos que están en este momento haciendo un gran esfuerzo para estar 

conectadas y conectados en este espacio. Los saluda Jairo Lora Santander, coordinador de la 

estrategia CampeSENA Full Popular y asesor del director general, el director Jorge Londoño les 

envío un saludo muy fuerte, muy caluroso, muy fraterno.”  

El doctor Lora nos recuerda que la idea de CampeSENA es reivindicar y garantizar los derechos de 

los campesinos y las campesinas, que es una estrategia inclusiva, una estrategia diferencial, una 

estrategia incluyente para el campesinado. Pues debemos garantizar que sea para el campesinado 

que nunca había podido acceder a un fondo emprender, que nunca había podido acceder a un tema 

de formación. Desde CampeSENA además de trabajar con los núcleos, estamos también permitiendo 

y garantizando que el acceso a sus servicios se haga de manera articulada y de forma directa a los 

campesinos y a las campesinas. El objetivo del presente comité es hacer de manera concreta y 

puntual la definición de los núcleos campesinos que van a quedar oficializados para la regional 

Antioquia, de acuerdo a los lineamientos los comités son garante para formalizar los núcleos 

campesinos que hacen parte de la estrategia campesina y así mismo también de las redes populares. 

Si hay alguna novedad en el transcurso, en el andar en la implementación, pues se hacen comités 

extemporáneos que nos van a permitir también dar garantía de cuáles son esos núcleos que nos 

están representando a nivel regional. 

El director ha resaltado mucho la extensión campesina y dentro de la implementación de la estrategia 

es la extensión campesino a campesina y campesina a campesino. El director general se la ha 

jugado muchísimo para que esta implementación por medio de la estrategia sea exitosa. Es ahí 

donde tenemos que empezar a identificar cuáles son esas brechas que pueden ir surgiendo.  

Si no tenemos los lineamientos claros de la estrategia, si no tenemos claro el impacto que queremos 

lograr con la estrategia, vamos a manejar y vamos a navegar bajo suposiciones, más no bajo el 
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impacto que en realidad nosotros queremos lograr, invitando de esta forma a los presentes a conocer 

los lineamientos y ser participes de su adecuada implementación. 

Campesinas y campesinos, muchas gracias por ustedes estar aquí presentes. Ustedes son 

prácticamente quienes mueven esta estrategia y quienes nos permiten en este momento estar 

generando ese impacto que hemos querido. Somos ejemplo a nivel nacional. Ninguna institución en 

este momento tiene dentro de sus equipos de trabajo promotores campesinos que están generando 

impacto y que están permitiendo que la extensión campesina en realidad llegue como debe llegar por 

medio del fortalecimiento de procesos agroecológicos. Muchas gracias por el espacio somos una 

dirección de puertas abiertas  

Se resalta que el director general tiene contacto directo con los campesinos y con las campesinas. El 

doctor Lora indica que compartirá su número de celular 3147529563, Jairo Lora ,y por favor les pido 

encarecidamente que cualquier requerimiento, cualquier observación, cualquier sugerencia y 

cualquier inquietud la pueden atender directamente conmigo las 24 horas del día,  

Invita a dejar dentro de los compromisos del comité hacer una ruta de visita a los núcleos para 

identificar el impacto que hasta el momento llevamos para la regional Antioquia, que se tracemos esa 

ruta aleatoria con algunos núcleos que podamos visitar. 

 
3. Intervención del doctor Mauricio Pinzón, profesional de seguimiento de la Dirección 

Nacional del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. 

Mauricio Pinzón, profesional de seguimiento de la dirección; la intención es hacer un paneo general 

del avance de la estrategia, tanto a nivel nacional como a nivel regional, y resaltar algunos elementos 

importantes, principalmente para que las organizaciones y los núcleos campesinos conozcan, la base 

de la estrategia, es el alma como tal de la estrategia, es entender que la estrategia se basa 

precisamente en el reconocimiento del campesinado como sujeto de derechos y con un 

reconocimiento especial de protección a nivel constitucional. Esto es un hito que nace desde el 2023, 

en donde al campesinado se le trata de una manera especial, y esto implica que también las 

diferentes entidades del orden nacional y territorial deben de empezar a generar estrategias, 

programas, proyectos y aterrizar política pública para garantizar precisamente los derechos del 

campesinado. 

En este orden de ideas, el SENA, como una entidad del orden nacional repensó las estrategias y el 

enfoque que venía trabajando hacia el sector agrícola y hacia el campesinado, y le puso un 

componente mucho más potente en clave de derechos del campesinado. 

Entonces aquí ustedes pueden ver, por ejemplo, que de parte del SENA, en este momento ya se 

entiende la diversidad del campesinado a nivel nacional de todas las diferentes perfiles y formas de 

ver el territorio. No es lo mismo un campesino en una zona, por ejemplo, como los Llanos Orientales, 

a un campesino en el eje cafetero con sus propias dinámicas. con su propia idiosincrasia con sus 

propias lógicas para trabajar la tierra, y eso ha venido siendo identificado y reconocido por parte del 

SENA.  Y esa inclusión, ese reconocimiento, se materializa también en no solamente el vincular a los 

campesinos y a las organizaciones en las diferentes escenarios de formación, sino que también el 

SENA vaya directamente a las organizaciones y a los núcleos para llevar toda la oferta institucional 

que tenemos.  
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Estamos haciendo presencia desde San Andrés y Providencia hasta Leticia, hasta la punta sur de 

nuestro país. Los criterios de priorización, que fueran núcleos, por ejemplo, que estuviesen asociados 

a pescadores y pescadoras o que también tuviese en relación con economía popular, que tuviesen 

también procesos de economía popular que se que se impulsan desde la estrategia popular, que 

también fueran sujetos de reforma agraria, firmantes de paz, por supuesto, mujeres campesinas, 

también un componente muy importante dentro de la estrategia del reconocimiento como tal de la 

labor de la mujer y de la mujer campesina. 

Y que las organizaciones o los núcleos, trabajasen en vía o tuviesen desarrollo en vía de soberanía 

alimentaria. La estrategia ha sido pensada para desarrollarse a través de la extensión campesina, la 

cual inicio con un encuentro inicial con los promotores y con las promotoras, en donde se explicó cuál 

era la estrategia, cuál era la intención por parte del SENA, que ustedes podrían hacer y recibir de 

parte del SENA, formación, capacitación, apoyo, materiales, etc. Luego se hizo un diagnóstico, 

porque el SENA no parte de creer que todas las organizaciones y todos los núcleos son iguales. Hay 

particularidades, no es lo mismo un núcleo pescador que un núcleo que esté concentrado o que 

quiera concentrarse en temas de economía popular, por ejemplo, y ese diagnóstico agroecológico 

permitió a su vez que ustedes fueran construyendo los planes de acción y los planes de acción es el 

centro como tal de la extensión, porque los planes de acción son en donde ustedes expusieron y le 

dijeron al SENA qué querían hacer. El SENA no llega a imponer, el SENA no llega a decirles a 

ustedes, esta es nuestra única oferta y esto es lo único que vamos a hacer, sino que el SENA les 

dice y les pregunta qué quieren hacer y con base en eso, entonces se traza toda la ruta, se  

identifican cuál es las estrategias de formación de capacitación. También, por ejemplo, se pueden 

revisar el tema de los materiales que se pueden brindar. 

El doctor Lora interviene aclarando que para eso, en este momento, lo que tiene que ver con 

instructor campeSENA, materiales de formación campeSENA y Full Popular. Eso hace parte este año 

de formación. Nosotros, CampeSENA de la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el 

Trabajo tenemos los núcleos campesinos, las redes populares y un equipo distribuido por 

dinamizador o dinamizadora campesina, promotor campesino, promotora campesina, promotor 

técnico, promotor a técnico y los gestores y las gestoras.  

Pero esa es la dinámica sobre la cual funciona la estrategia. ¿Por qué la dirección dijo un gestor o 

una gestora? Porque es que es quien va a gestionar la articulación por medio de los servicios que 

tenemos para el campesino y la campesina. La idea es que sí hay unos núcleos, hay $27.000.000 

para trabajar ese núcleo, $7.000.000 para la extensión campesina y en este momento se suponía, 

pues que ya iban los $20.000.000 para la implementación de los planes de acción. 

Cada núcleo se conforma para un plan de acción y ese plan de acción que se conformó en este 

núcleo va a permitir hacer la ruta de trabajo durante este año.  

Todo se ha ido trabajando con base a que el campesino y la campesina pueda acceder de manera 

más fácil de cómo se hacía antes debido a que se estaba estigmatizando prácticamente esos 

procesos y no estaban llegando a quienes deberían llegar. El plan de acción que conformamos aquí 

no puede ser el mismo de acá porque cada núcleo tiene su naturaleza y dinámica, social, económica 

y geográfica. 

¿Qué formación se va a impartir en ese núcleo? La atención debe ser integral y de forma articulada. 

Entonces lo que queremos es que no nos quedemos solamente en un núcleo, sino que si 

identificamos otras situaciones dentro y para eso están los gestores, si identifican ustedes en 
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territorio, si ustedes van a una reunión, si ustedes van a una articulación que se lo solicite y ustedes 

identifican es que aquí hay un grupo de campesinos que requieren, los gestores son los encargados 

de acercar toda la misionalidad institucional a toda la comunidad, no solo a los núcleos. 

Mauricio continua con la intervención indicando que para el caso de Antioquia hay 43 organizaciones 

que hacen parte de los 24 núcleos. “Como ya lo mencionaba hace un momento, el coordinador, un 

núcleo no necesariamente es una sola organización, sino que los núcleos pueden estar compuestos 

de varias organizaciones. Por eso, para el caso de Antioquia, lo que se tiene reportado en este 

momento son 43 organizaciones, en 19 municipios diferentes y de esas, digamos, de esos núcleos 

en total tenemos 7 núcleos asociados a periodo de reforma agraria, 4 de organizaciones firmantes, 4 

de soberanía alimentaria, 4 de zonas de reserva campesina constituidas 2 de pescadores, 2 de CAM, 

1 núcleo de mujeres víctimas. Eso nos da un total de 24 núcleos en este momento reportados. ¿Por 

qué es importante esta información? para que las organizaciones y los núcleos sepan cómo está 

funcionando la estrategia y también con quién más se pueden relacionar dentro de la estrategia.”  

Por fuera del SENA y no solamente a nivel nacional, sino también a nivel regional, departamental se 

está trabajando y el equipo está trabajando en función de ello para que ustedes tengan y podamos 

cubrir todos los frentes de acción, de formación y de capacitación y de fortalecimiento. El fin último es 

que las organizaciones y los núcleos se fortalezcan en todos los ámbitos y en todos los frentes.  

En este momento como resumen ejecutivo de la regional tenemos 24 planes de acción realizados 

pero estos no han sido validos ni aceptados ya que se deben validar con la comunidad para iniciar su 

implementación. 

El doctor Lora interviene indicando “algo muy cortico y discúlpeme ahí como para cerrar, muy 

puntual. Es también como para entender lo que nosotros teníamos, pues como dimensionado de que 

no es culpa de la regional ni es culpa de la dirección, sino que simplemente son procesos ajenos a 

nosotros que muchas veces terminan afectándonos en cuestión de materiales. 

Decía el director general si algún momento puedo escribir un libro de lo que fueron mis cuatro años 

de dirección general de la entidad, voy a escribir que nunca pude que los materiales llegaran a 

tiempo y eso fue un gran reto que no se logró y pues son las dinámicas prácticas de la entidad, pues 

de esa forma se han ido como ejerciendo y ya es en parte casi de su radiografía. Desde la dirección 

enviamos una lista de materiales previa para la extensión campesina. Era una lista aproximadamente 

equivalente a  $7.000.000 de pesos, era previa a lo que se requiere para hacer la implementación de 

la extensión campesina, que ya venía prácticamente revisada por el equipo de la dirección y sobre 

esos materiales se hacia una contratación, se entregaban y se iniciaba la extensión mientras 

elaborábamos los planes de acción. De esos planes de acción ya salían una lista nuevamente de 

unos materiales concertados con los núcleos campesinos para ejecutar los 20 millones restantes, que 

hacían falta para el total de los $27.000.000 asignados a cada núcleo, esa era como la dinámica, 

pero en este momento no tenemos ni operador logístico, ni materiales de la primera etapa ni 

materiales de los planes de acción que ya están elaborados en su mayoría. Entonces es como de la 

dinámica, pues financiera o administrativa, diría yo, pues que lastimosamente. 

 
4. Socialización del estado de los núcleos campesinos en Antioquia y su 

implementación. 
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Hernán Rodríguez, dinamizador CampeSENA regional Antioquia indica que en el primer comité la 

idea era empezar a definir núcleos. Esa era la primera tarea, pero está también el concepto que era 

un núcleo. “un núcleo no es más que una suma de organizaciones que están alrededor, digamos, de 

unas zonas campesinas.” Eso es lo que es un núcleo. 

Y también a partir de ahí se planteó inicialmente que teníamos una propuesta de 109 organizaciones 

que estaban postuladas para conformar los 24 núcleo. Desde la dirección nacional enviaron un 

listado con 1.000 organizaciones, esa lista se filtró quedando 107 asociaciones, las cuales se 

contactaron y algunos indicaron su deseo de no pertenecer a los núcleos, pero también se recibieron 

algunos mensajes indicando la intensión de participar de algunas organizaciones que hacían parte 

del listado enviado por la dirección nacional pero que participaron del primer Comité Regional 

CampeSENA. 

La conformación de los 24 núcleos desde su conformación no se han cambiado pero si han salido 

organizaciones que durante este tiempo han indicado su deseo de no pertenecer al núcleo. 

Como segundo momento de la estrategia, una vez realizada la identificación de las organizaciones 

priorizadas, se inició el proceso de relacionamiento directo con los territorios y las organizaciones 

seleccionadas. Para ello se desarrolló un trabajo de campo liderado por los promotores campesinos. 

Sin embargo, debido a que en Antioquia se debían atender 24 núcleos campesinos distribuidos en 

diferentes subregiones del departamento, fue necesario que los promotores técnicos, entre ellos 

Yamile y Pilar, se vincularan directamente al proceso de apertura y acompañamiento de los núcleos, 

ya que los cuatro promotores campesinos inicialmente asignados no contaban con la capacidad 

operativa suficiente para cumplir la meta en el tiempo establecido. 

En este proceso participó la mayor parte del equipo territorial de CampeSENA, con excepción de la 

Gestora CampeSENA, quien por decisión del dinamizador no participó en la apertura de los núcleos 

durante esta etapa inicial. 

Durante el ejercicio de caracterización y validación territorial se identificaron situaciones que hicieron 

necesario realizar ajustes a la propuesta inicial enviada desde la Dirección General. Uno de los casos 

más representativos fue el de los pescadores del municipio de Turbo. Aunque esta organización no 

hacía parte de la relación inicial remitida desde Bogotá, el dinamizador consideró pertinente su 

inclusión debido a las características del territorio y a la importancia de su proceso organizativo.  

De igual manera, en el municipio de Puerto Berrío se identificaron dos organizaciones vinculadas a 

procesos de pesca artesanal, las cuales fueron priorizadas dentro de los criterios definidos para la 

conformación de los núcleos campesinos. 

En relación con los núcleos asociados a firmantes de paz, se aclaró que en varios territorios existe 

una estrecha relación entre comunidades de firmantes, población reincorporada, productores 

agropecuarios y víctimas del conflicto armado, compartiendo incluso los mismos espacios territoriales 

y dinámicas organizativas. Por esta razón, durante la conformación de algunos núcleos fue necesario 

reconocer que las realidades territoriales superan las categorías definidas inicialmente en los 

lineamientos. 

Como ejemplo de esta situación se expuso el caso de Dabeiba, donde inicialmente se contemplaba la 

participación de población reincorporada. Sin embargo, durante el diálogo con la comunidad 

surgieron inquietudes por parte de productores de cacao y otras personas víctimas del conflicto, se 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

destacó que Antioquia realizó un ejercicio de adaptación territorial de los lineamientos nacionales, 

incorporando organizaciones y procesos que inicialmente no se encontraban contemplados en la 

propuesta enviada desde Bogotá, pero que resultaban pertinentes para la realidad de los territorios. 

En este sentido, se reiteró que la realización del Comité Regional permite socializar de manera 

transparente estas decisiones ante las comunidades campesinas, garantizando que los participantes 

conozcan los criterios utilizados y las razones de cada ajuste. 

Igualmente se aclaró que la existencia de 24 núcleos campesinos formalizados no significa que las 

demás organizaciones rurales del departamento queden excluidas de la atención institucional. Por el 

contrario, se reiteró que la oferta del SENA continuará llegando a otras organizaciones y 

comunidades, independientemente de que hagan parte o no de los núcleos formalmente constituidos 

dentro de la estrategia. 

Durante la revisión de los núcleos también se abordó la conformación de los grupos de mujeres 

campesinas. Se explicó que en algunos territorios las organizaciones identificadas inicialmente no 

estaban conformadas exclusivamente por mujeres, sino que presentaban una composición mixta. 

Como resultado del análisis realizado en territorio, se incorporó el grupo de mujeres de Yolombó, el 

cual no hacía parte de la propuesta inicial y posteriormente fue reconocido como un núcleo 

representativo de mujeres rurales. 

Asimismo, se evidenció una situación particular en Ituango, donde uno de los procesos identificados 

corresponde a mujeres firmantes de paz. Debido a esta característica, el núcleo puede ser clasificado 

tanto dentro de la categoría de mujeres rurales como dentro de la categoría de firmantes de paz, 

dependiendo del enfoque desde el cual se analice la información.  

Respecto a las Zonas de Reserva Campesina, se indicó que Antioquia cuenta con procesos 

representativos en municipios como Tarazá, Valdivia y Anorí, donde además de las organizaciones 

formalmente constituidas participan juntas de acción comunal y diversos procesos organizativos que 

fortalecen el tejido social rural. 

Finalmente, se resaltó el caso del corregimiento El Aro, en el municipio de Ituango, territorio que 

históricamente ha enfrentado complejas situaciones de violencia y conflictividad social. Aunque 

inicialmente este proceso no se encontraba contemplado dentro de la propuesta base, durante el 

trabajo de campo se identificó la pertinencia de su inclusión, razón por la cual fue incorporado 

posteriormente a la conformación de los núcleos campesinos de Antioquia. 

En conclusión, se destacó que el departamento realizó un ejercicio de construcción territorial que 

permitió complementar la propuesta inicial remitida desde la Dirección Nacional, incorporando 

organizaciones y procesos representativos de municipios como Turbo, Puerto Berrío, Dabeiba, 

Yolombó, Ituango, Tarazá, Valdivia, Anorí y El Aro, garantizando una mayor correspondencia entre la 

estrategia y las realidades presentes en los territorios rurales de Antioquia. 

se recordó que cada núcleo cuenta con una asignación total de recursos por valor de veintisiete 

millones de pesos ($27.000.000), distribuidos en dos componentes. El primero corresponde a siete 

millones de pesos ($7.000.000) destinados al inicio de la estrategia de extensión campesina. Sobre 

este aspecto se explicó que los participantes ya habían recibido la visita de los promotores en 

territorio y que, durante la semana anterior, se había adelantado la identificación de los espacios 

donde comenzarían a implementarse los puntos iniciales de biofábrica. 
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Se aclaró que la definición de estos espacios no fue una decisión unilateral del SENA, sino que se 

concertó directamente con las comunidades, mediante procesos de diálogo y acuerdos con los 

integrantes de cada núcleo. Con base en estos acuerdos se tenía previsto iniciar la entrega de los 

materiales correspondientes a esta primera fase de la estrategia. 

Sin embargo, se presentaron dificultades de carácter jurídico y contractual que afectaron el 

cronograma inicialmente establecido. Se informó que el contrato vigente tenía como fecha límite el 31 

de mayo y que el proveedor manifestó no estar en capacidad de realizar las entregas dentro del 

tiempo restante. Esta situación obligó a realizar una adición contractual y ampliar los plazos de 

ejecución, lo que implicó nuevamente la realización de trámites administrativos, publicaciones y 

procedimientos en SECOP. 

A pesar de estos inconvenientes, se informó que la proyección institucional es iniciar durante la 

semana siguiente las entregas correspondientes a la primera fase de la estrategia, asociadas a los 

siete millones de pesos ($7.000.000) destinados a la extensión campesina. 

Posteriormente se abordó el segundo componente de recursos, correspondiente a veinte millones de 

pesos ($20.000.000) destinados a la implementación de los proyectos definidos en los planes de 

acción de cada núcleo. Sobre este punto se manifestó que la Dirección Regional ha sido 

permanentemente informada sobre el estado de avance del proceso y sobre las razones que han 

generado demoras en la contratación. 

Se explicó que, durante las primeras visitas realizadas por los promotores a los territorios, las 

comunidades formularon propuestas iniciales de materiales y requerimientos para sus proyectos. Sin 

embargo, en algunos casos, una vez analizadas dichas propuestas por los integrantes de los 

núcleos, las comunidades solicitaron ajustes y modificaciones. Como ejemplo se mencionó el caso de 

Mutatá, donde inicialmente se presentó una propuesta que posteriormente fue revisada y ajustada 

por decisión de la propia comunidad. 

Se reiteró que el proceso de definición de materiales y proyectos ha sido liderado por los propios 

campesinos, siendo ellos quienes han tomado las decisiones sobre los elementos requeridos para 

sus iniciativas productivas. En consecuencia, el equipo técnico ha acompañado y consolidado la 

información, pero respetando las decisiones adoptadas por cada núcleo. 

Se informó que, a la fecha, la mayoría de los núcleos ya cuentan con listas de materiales definidas; 

sin embargo, aún existen algunos procesos pendientes de ajuste. Debido a que la contratación debe 

realizarse de manera integral para los veinticuatro núcleos campesinos, no es posible avanzar 

únicamente con aquellos que ya finalizaron el proceso mientras otros continúan en etapa de 

concertación. 

Por esta razón, se explicó que los retrasos no obedecen a falta de gestión institucional, sino al 

respeto por la autonomía de las comunidades y por los tiempos necesarios para la toma colectiva de 

decisiones. En varios casos, los integrantes de los núcleos han manifestado que no desean definir los 

materiales o proyectos sin antes reunirse y llegar a consensos entre todos sus miembros. Se resaltó 

que actuar de manera diferente iría en contravía del principio fundamental de la estrategia, según el 

cual son los campesinos quienes determinan las prioridades y necesidades de sus territorios. 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

Los promotores se encuentran realizando actividades de campo. Asimismo, se indicó que se adelantó 

una nueva revisión de los planes de acción, con el fin de verificar que las actividades formuladas 

continúen respondiendo a las necesidades identificadas por las comunidades. 

En este ejercicio también se revisaron los componentes de formación incluidos en los planes de 

acción. Se señaló que, junto con la gestora CampeSENA, se realizó una verificación aleatoria de 

algunos planes, encontrando que las necesidades de formación identificadas por los núcleos se 

encontraban debidamente registradas y soportadas en las actas correspondientes. 

Finalmente, se abordó la situación relacionada con la contratación de la logística requerida para el 

desarrollo de las actividades de la estrategia. Se reconoció la importancia de garantizar condiciones 

adecuadas para la participación de las comunidades, especialmente en aspectos como transporte y 

refrigerios, teniendo en cuenta los esfuerzos que realizan los campesinos para desplazarse y asistir a 

los encuentros programados. 

Sobre este tema se informó que existe un proceso contractual destinado a cubrir los servicios 

logísticos requeridos para la operación de la estrategia. Sin embargo, se presentó una nueva 

dificultad durante la etapa de contratación, debido a que los dos proponentes que participaron en el 

proceso presentaron cotizaciones por valores cercanos a los mil trescientos millones de pesos 

($1.300.000.000), superando ampliamente la disponibilidad presupuestal existente, estimada en 

aproximadamente setecientos treinta millones de pesos ($730.000.000). 

Como consecuencia de esta situación, el proceso no pudo continuar en las condiciones inicialmente 

planteadas y fue necesario realizar una nueva revisión técnica y financiera para determinar si los 

valores presentados reflejan las condiciones reales del mercado o si, por el contrario, existe una 

sobredimensión de los costos cotizados. Se indicó que este tema estaba siendo evaluado por los 

equipos jurídicos y administrativos de la Regional al momento de realizarse el comité. 

Para finalizar, se reiteró ante los participantes que los recursos destinados tanto a materiales como a 

logística y demás componentes de la estrategia se encuentran previstos institucionalmente, y que las 

demoras registradas obedecen principalmente a situaciones contractuales y administrativas que 

están siendo gestionadas por la Regional Antioquia con el fin de garantizar una ejecución adecuada y 

transparente de los recursos públicos. 

El doctor Jairo Lora agradeció la contextualización realizada previamente y manifestó la necesidad de 

avanzar hacia uno de los objetivos centrales del comité: la validación formal de los núcleos 

campesinos de la Regional Antioquia. 

Durante su intervención realizó un llamado a la forma en que debe operar la estrategia CampeSENA, 

señalando que la formalización de los núcleos no constituye únicamente un requisito administrativo, 

sino una obligación necesaria para garantizar la correcta ejecución de los recursos públicos y la 

trazabilidad de las acciones desarrolladas en cada territorio. 

Indicó que la estrategia se encuentra en una etapa en la que las entidades de control, como la 

Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la Nación, realizarán seguimiento a 

los procesos ejecutados, por lo que resulta indispensable que exista plena coherencia entre los 

núcleos aprobados, los planes de acción formulados, los materiales entregados y el contexto 

territorial que sustenta cada intervención. 
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Explicó que, además de la satisfacción y conformidad de las comunidades beneficiarias, es necesario 

que todos los componentes de la estrategia se encuentren debidamente articulados y soportados. En 

este sentido, señaló que los organismos de control verifican que los recursos públicos sean 

destinados efectivamente a los núcleos campesinos formalizados y aprobados dentro de los comités 

regionales. 

Precisó que uno de los aspectos que históricamente ha sido objeto de revisión consiste en verificar 

que los recursos del Estado lleguen efectivamente a los núcleos aprobados en las respectivas actas. 

Por esta razón, insistió en que no es posible realizar entregas de materiales o ejecutar recursos en 

favor de organizaciones o núcleos que no hayan sido formalmente constituidos y aprobados dentro 

de un Comité Regional CampeSENA. 

En consecuencia, manifestó que debe existir total correspondencia entre lo aprobado en el acta del 

comité, los planes de acción formulados y los materiales que posteriormente serán entregados a 

cada núcleo. Reiteró que la entrega de recursos públicos exige soportes claros y verificables, razón 

por la cual los núcleos deben encontrarse formalmente registrados y validados dentro de los espacios 

institucionales establecidos para tal fin. 

A continuación, informó que el día anterior el equipo regional había sostenido una jornada de trabajo 

y retroalimentación con Daniela, profesional de apoyo de la Dirección Nacional, en la que se 

revisaron diferentes aspectos relacionados con los núcleos campesinos y las redes de economía 

popular. Indicó que a dicho espacio también habían sido convocados Hernán y los demás integrantes 

del equipo territorial. 

Posteriormente recordó que, además de los núcleos campesinos, las redes de economía popular 

también deben ser validadas dentro del Comité Regional. Informó que para Antioquia se tenía 

prevista la validación de una de las dos redes que se encuentran en proceso de conformación, 

mientras que la segunda red continuaba en revisión y posiblemente requeriría ser formalizada 

mediante un comité extemporáneo una vez culminara su proceso de estructuración. 

Señaló que era necesario avanzar con prontitud en la definición de las redes, dado que la estrategia 

ya se encuentra en fase de implementación y no únicamente de planeación. En este sentido, reiteró 

que el trabajo con los núcleos campesinos debe desarrollarse de manera articulada con las redes de 

economía popular, recordando que la Dirección General ha planteado que las estrategias Full 

Popular y CampeSENA son complementarias y deben avanzar de manera conjunta en los territorios. 

Finalmente, solicitó proyectar la relación de núcleos que serían sometidos a consideración del comité 

para su respectiva aprobación y formalización. 

Antes de iniciar la validación, solicitó la presentación oficial del equipo CampeSENA de la Regional 

Antioquia, con el propósito de que las organizaciones participantes conocieran a los profesionales 

responsables del acompañamiento territorial. 

En atención a esta solicitud, Elizabeth Cárdenas se presentó como Gestora CampeSENA de la 

Regional Antioquia y manifestó que durante la jornada se socializarían los núcleos campesinos 

conformados junto con las asociaciones que los integran, con el fin de que fueran puestos a 

consideración y validados formalmente por el Comité Regional. 

Asociaciones pertenecientes a los núcleos 
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- Núcleo 1 (Apartado) Paz, Cultura y Naturaleza de San José, está compuesta por las 
asociaciones Cooperativa Multiactiva Senderos De Paz de San José de Apartado (Coomusepaz), 
ACABIBES y AsopraUr  
 
- Núcleo 2 (Turbo) Raíces acuapónicas del Golfo de Urabá, está compuesta por las Asociación 
Asoproarpi y Apavecma. 
 
- Núcleo 3 (Mutata) Becuarando conformado por las asociaciones Cooperativa Coemprender, 
firmantes de Paz de Becuarando. 
 
- Núcleo 4 (Puerto Berrio-Yondo) Ascamtipaz Siembra Para El Futuro conformada por la 
asociación Campesina Por La Tierra Y La Paz De Puerto Berrio Ascamtipaz. 
 
- Núcleo 5 (Puerto Berrio) Agroasocone conformada por la asociación de Comunidades Negras 
ASOCONE. 
 
- Núcleo 6 (Puerto Berrio) Hacienda Balkanez conformada por fundación Mujeres Impulsoras 
Exitosas En Desarrollo, Emprendimiento, Innovación Social, ASMUAPOR (Asociación Campesina 
Manos Unidas Por El Agro Porteño) y FAMEAM (Asociación Familia y Medio Ambiente). 
 
- Núcleo 7 (Puerto Berrio) Asomepor asociación de Mujeres emprendedoras Porteñas. 
 
- Núcleo 8 (Puerto Berrio) Pescadores artesanal del Magdalena Medio conformada por las 
asociaciones ASOAMBIENTAL, ASOPESCA, ASOPINDE, ASOMILLA 
 
- Núcleo 9 (Valdivia) Tierra de Resilencia y Esperanza conformada por las asociaciones 
Asociación de Campesinos Unidos del Río Nechí (ASOCURN) JAC La Ayana, Doradas Altas, JAC 
Rudal alto, Asconfeval. 
 
- Núcleo 10 (Anori y Campamento) Núcleo de Desarrollo Agrominero Ambiental Anorí 
Campamento conformado por la Asociación Campesina del Norte y Nordeste de Antioquia (ASCNA) 
Corporación para el Desarrollo y la Investigación Rural en Antioquia (CODEIR) Corporación Consejo 
Mayor Comunitario AZA Concejo Mayor; ASOCOMUNAL DE ANORI, JAC Santa Gertrudez, JAC 
Concha Arriba y JAC Concha Abajo. 
 
- Núcleo 11 (Taraza) Ilusión Campesina del Bajo Cauca conformada por Asociación de 
Campesinos del Bajo Cauca (ASOCBAC). 
 
- Núcleo 12 (Ituango) Simbra con Amor conformada por las asociaciones Colectivo de mujeres 
firmantes y campesinas SIEMBRA CON AMOR. 
 
- Núcleo 13 (Puerto Nare) Finca la Jamaica Asoculfut (asociación Cultivando Futuro), 
Corpoafrodenare (Corporación De Afrodescendientes De Puerto Nare) , Corpesnare (Corporacion De 
Pescadores De Puerto Nare) 
 
- Núcleo 14 (Puerto Triunfo) La Gorgona asociación de desplazados OPD ASODOPD 
 
- Núcleo 15 (Puerto Triunfo) Horizontes conformado por la asociación De Mujeres 
Construyendo Tejido Social De Puerto Triunfo Antioquia Asomuconteso. 
- Núcleo 16 (Tarso) Del Campo Somos APPA. En este Núcleo se integran las organizaciones 
de Tarso y Pueblo Rico CER, casa familiar rural, asociación de artesanos, asociación de mujeres 
renacimiento ancestral la arboleda, asociación frutos del campo ANRAA. 
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- Núcleo 17 (San Carlos) San Carlos despensa agroecologíca para la soberanía alimentaria 
conformada por Red de campesinos de San Carlos Red agroecologica tierra viva, asociación de 
paneleros, artesanos, agrotour Colombia, asociación de ganaderos, asociación de mujeres asomur, 
asociación Fundamaz, asociación de piscicultores. Red comunitaria de turismo de San Carlos. 
 
- Núcleo 18 (Dabeiba) Agrodabeiba conformado por las asociaciones ASOCOPROCADA 
(productores de cacao) y Grupo de Reincorporados – Vereda Llano Grande, Agrodabeiba. 
 
- Núcleo 19 (El Aro) Corregimiento El Aro conformado por Ituango Juntas de accion comunal (8 
Juntas de Acción Comunal) asociación de mujeres con iniciativa, progreso el Aro MIPA. 
 
- Núcleo 20 (Caceres) Unión Campesina por el desarrollo social y técnico del Bajo Cauca 
conformada Organizacion de productores, ambientalistas, mineros. 
 
- Núcleo 21 (Betulia) Campesinos Construyendo Sueños conformada por asociaciones APPA. 
En este Núcleo se integran las organizaciones de Betulia. 
 
- Núcleo 22 (San Francisco) Entre Agua y Monte conformado por Asociaciones de productores 
de Marinilla, San Luís y San Francisco. 
 
- Núcleo 23 (Argelia) Guardianes del Agua Núcleo integrado por las siguientes organizaciones: 
Asociación Guardianes del Agua , Asociación de Cacaoteros, Asociación de Limoneros de Argelia, 
Asociación de Campesinos de Antioquia – Argelia 
 
- Núcleo 24 (Yolombo) Corporación Mujeres del Nordeste conformado por La Corporación de 
Mujeres Rurales del Nordeste (yolombo) y La Asociación de Mujeres Rurales de Yali (AMURCY) 
 
Asociaciones que ingresaron a los núcleos sin participar en el Comité Regional CampeSENA del mes 
de febrero 
- Núcleo 1: AsopraUr 
- Núcleo 9: JAC La Ayana, Doradas Altas, JAC Rudal alto, Asconfeval 
- Núcleo 10: Concejo Mayor; ASOCOMUNAL DE ANORI, JAC Santa Gertrudez, JAC Concha 
Arriba y JAC Concha Abajo. 
- Núcleo 16: CER, casa familiar rural, asociación de artesanos, asociación de mujeres 
renacimiento ancestral la arboleda, asociación frutos del campo ANRAA. 
 
Asociaciones que a la fecha no hacen parte de los núcleos  
- Núcleo 7 Asociacion Por El Desarrollo Urbano - Rural De Puerto Berrio 
- Núcleo 8 ASOPINDE, ASOMILLA 
- Núcleo 14: Corporación de Afrodescendientes de Puerto Nare CORPOAFRODENARE, 
Asociación de Vivienda Nueva Vida Doradal ASOVID 
- Núcleo 15: La Perla 
- Núcleo 18: Asociaciones: Asociación de APROCAD (producción y comercialización de Café), 
 
Una vez finalizada la socialización de los núcleos campesinos, se informó que la Regional Antioquia 

cuenta actualmente con veinticuatro (24) núcleos conformados, integrados por las diferentes 

organizaciones previamente relacionadas. Se destacó igualmente que los nombres asignados a cada 

núcleo fueron definidos durante los encuentros iniciales realizados en territorio, mediante ejercicios 

participativos en los que las organizaciones integrantes concertaron y acordaron la denominación con 

la que deseaban ser reconocidas dentro de la estrategia CampeSENA. 
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Posteriormente se consideró pertinente realizar una reconstrucción de la trayectoria de conformación 

de los núcleos campesinos en Antioquia, con el fin de dejar claridad sobre el proceso surtido desde el 

inicio de la estrategia hasta el momento de su formalización. 

Se recordó que, durante la realización del primer Comité Articulador Regional, no fue posible 

formalizar los núcleos campesinos debido a que aún existían discusiones y ajustes relacionados con 

las asociaciones y organizaciones que harían parte de cada uno de ellos. Como resultado de dicho 

comité, se estableció el compromiso de realizar mesas de trabajo adicionales que permitieran 

avanzar en la estructuración definitiva de los núcleos. 

En cumplimiento de este compromiso se desarrollaron diferentes mesas de trabajo en las que 

participaron el articulador regional, un asesor de la Dirección Nacional y el equipo regional de la 

estrategia. Durante estos espacios se consolidó la base de datos de los núcleos campesinos que 

posteriormente sirvió como punto de partida para el trabajo desarrollado por la Regional Antioquia 

con los veinticuatro (24) núcleos priorizados. 

No obstante, se aclaró que esta base de datos ha presentado algunos ajustes durante el desarrollo 

de la estrategia. Dichos cambios no corresponden a la incorporación de nuevos núcleos campesinos, 

sino a modificaciones en la composición de algunas de las organizaciones que los integran. Se 

explicó que en ciertos casos algunos líderes u organizaciones desistieron voluntariamente de 

participar por razones particulares, situaciones que fueron documentadas y soportadas mediante 

actas de seguimiento elaboradas por los promotores territoriales. 

En este sentido, se informó que dejaron de hacer parte de los núcleos las siguientes organizaciones: 

• Núcleo 7: Asociación por el Desarrollo Urbano Rural de Puerto Berrío. 

• Núcleo 8: ASOPINDE y ASOMILLA. 

• Núcleo 14: Corporación de Afrodescendientes de Puerto Berrío y Asociación de Vivienda 

Nueva Vida Doradal. 

• Núcleo 15: Asociación La Perla. 

• Núcleo 18: APROACA, organización dedicada a la producción y comercialización de café. 

Se explicó que algunas de estas organizaciones manifestaron expresamente su decisión de no 

continuar participando en la estrategia, mientras que en otros casos se presentaron dificultades 

relacionadas con la asistencia y el acompañamiento a los encuentros programados. Se recordó que 

durante los encuentros iniciales se suscribieron compromisos de participación y acompañamiento, 

por lo que la inasistencia reiterada o la manifestación expresa de no continuar vinculados derivó en 

su retiro de los respectivos núcleos. 

De igual manera, se informó que después de la realización del primer comité algunas organizaciones 

solicitaron su vinculación a los núcleos campesinos durante el desarrollo de los encuentros iniciales 

en territorio. Estas organizaciones fueron recibidas y vinculadas a los procesos al manifestar su 

interés de participar activamente en la estrategia. 

Como resultado de ello, ingresaron las siguientes organizaciones: 
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Núcleo 1 

• ASOPRAUR. 

Núcleo 9 

• Junta de Acción Comunal La Ayana. 

• Junta de Acción Comunal Doradas Altas. 

• Junta de Acción Comunal Raudal Alto. 

• ASCONFEVAL. 
Núcleo 10 

• Consejo Mayor. 

• ASOCOMUNAL de Anorí. 

• Junta de Acción Comunal Santa Gertrudes. 

• Junta de Acción Comunal Concha Arriba. 

• Junta de Acción Comunal Concha Abajo. 
Núcleo 16 

• CER. 

• Casa Familiar Rural. 

• Asociación de Artesanos. 

• Asociación de Mujeres Renacimiento Ancestral La Arboleda. 

• Asociación Frutos del Campo ANRAA. 
 

Se aclaró que estas organizaciones no participaron en el comité inicial de estructuración, pero sí 

hicieron presencia durante los encuentros iniciales realizados en territorio, donde manifestaron su 

interés de integrarse a los núcleos campesinos. Una vez evaluada su pertinencia y articulación con 

los procesos existentes, fueron incorporadas formalmente a los respectivos núcleos. 

Finalmente, se resaltó la importancia de mantener actualizada la información relacionada con la 

composición de los núcleos, dejando constancia de cada modificación mediante los respectivos 

soportes documentales, garantizando así la trazabilidad y transparencia del proceso de conformación 

adelantado por la Regional Antioquia. 

Una vez presentada la conformación de los veinticuatro (24) núcleos campesinos y las 

organizaciones que los integran, se abrió el espacio para definir el mecanismo mediante el cual 

quedarían formalmente aprobados dentro del Comité Regional CampeSENA. 

Durante la discusión se recordó que la validación debía realizarse mediante votación de los 

integrantes del Comité Regional, de conformidad con las disposiciones que regulan su 

funcionamiento. Se aclaró que dentro de este proceso participan con voz y voto los subdirectores de 

los centros de formación, quienes hacen parte integral del comité y no únicamente en calidad de 

asistentes. Asimismo, se resaltó la participación de representantes de entidades externas y actores 

territoriales, entre ellos delegados de la Gobernación de Antioquia y representantes de diferentes 

organizaciones comunitarias vinculadas a la estrategia. 

Se explicó que, con el propósito de garantizar un proceso participativo y transparente, cualquier 

integrante con capacidad de voto que tuviera objeciones, observaciones o sugerencias respecto a la 

conformación de los núcleos podría manifestarlas durante la sesión. En caso de presentarse alguna 
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observación, esta sería analizada y discutida por los participantes antes de proceder con la 

formalización. 

En este sentido, se abrió oficialmente el espacio para que los subdirectores, representantes 

institucionales y demás miembros con derecho a voto manifestaran si existía alguna objeción frente a 

la conformación de los núcleos presentados. Se reiteró que las decisiones adoptadas durante la 

sesión quedarían consignadas en el acta del comité y constituirían el soporte oficial para la 

implementación de las acciones posteriores de la estrategia. 

Durante la consulta realizada a los integrantes presentes en la mesa principal no se presentaron 

objeciones respecto a la conformación de los veinticuatro núcleos campesinos. De igual forma, se 

consultó a los participantes conectados de manera virtual, incluidos subdirectores, representantes 

institucionales y organizaciones participantes, con el fin de verificar si existían observaciones 

adicionales antes de proceder con la formalización. 

En el desarrollo de este espacio intervino un representante del Suroeste antioqueño, quien manifestó 

su acuerdo con la conformación de los núcleos y destacó el esfuerzo realizado por el equipo territorial 

para llegar a las comunidades rurales. Señaló que el trabajo en territorio enfrenta múltiples 

dificultades asociadas a las condiciones geográficas y de orden público presentes en algunas zonas 

del departamento. 

Indicó que, en diferentes ocasiones, las condiciones de las vías, los efectos de la temporada invernal 

y las restricciones derivadas de la presencia de grupos armados han dificultado el acceso a 

determinados territorios, generando afectaciones en el cumplimiento de algunas actividades 

programadas. No obstante, reconoció el esfuerzo realizado por el equipo de la estrategia para 

atender los territorios y expresó el respaldo de su sector a la formalización de los núcleos 

campesinos. 

Posteriormente se informó que el Director Regional ya se encontraba presente en la sesión, 

resaltando la importancia de su participación como máxima autoridad de la Regional y como 

integrante del Comité Regional CampeSENA. 

Antes de proceder con la votación definitiva, se reiteró que la formalización de los veinticuatro (24) 

núcleos campesinos implica el compromiso institucional de los dieciséis centros de formación de la 

Regional Antioquia, los cuales deberán contribuir a la atención de los núcleos mediante la articulación 

de la oferta institucional y los diferentes servicios del SENA. 

Finalmente, se realizó una última consulta a los integrantes presentes y a los participantes 

conectados virtualmente para verificar si existía alguna objeción adicional por parte de los miembros 

del comité o de las organizaciones campesinas presentes. Se recordó igualmente que la atención 

institucional no se limitará exclusivamente a los núcleos formalizados, sino que continuará llegando a 

otras organizaciones rurales del territorio que requieran acompañamiento y articulación con la oferta 

institucional del SENA. 

No presentándose objeciones adicionales durante el proceso de consulta, se continuó con el 

procedimiento de formalización de los veinticuatro (24) núcleos campesinos presentados ante el 

Comité Regional CampeSENA de Antioquia quedando oficialmente conformados. 

Preguntas de los asistentes:  
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Durante el espacio de participación, la señora Ruth Estela manifestó que no tenía ninguna objeción 
frente a la conformación de los núcleos campesinos. Sin embargo, solicitó aclaración sobre las 
alternativas de atención existentes para aquellas asociaciones, cooperativas y organizaciones 
independientes que no hacen parte de los núcleos campesinos ni de los procesos liderados por las 
APPA, señalando que existen organizaciones que también requieren acompañamiento institucional y 
que actualmente no se encuentran vinculadas a los procesos priorizados. 
En respuesta a esta inquietud, se aclaró que la estrategia CampeSENA no limita la atención 

institucional exclusivamente a los núcleos campesinos. Se explicó que uno de los propósitos 

fundamentales de la estrategia es precisamente fortalecer la articulación entre las comunidades 

rurales y la oferta institucional del SENA, razón por la cual la atención al campesinado se concibe de 

manera amplia e incluyente. 

Se indicó que el rol de los gestores campesinos consiste en identificar, articular y canalizar las 

necesidades y requerimientos encontrados en territorio, facilitando el acceso de las comunidades a 

los diferentes servicios institucionales. En este sentido, se enfatizó que los gestores no se limitan a 

acompañar exclusivamente a los núcleos campesinos, sino que también pueden orientar y articular la 

atención de otras organizaciones rurales, independientemente de que hagan o no parte de los 

núcleos formalizados. 

Se explicó igualmente que el SENA cuenta con una amplia oferta institucional que trasciende los 

procesos de formación y emprendimiento. 

Por lo anterior, se invitó a la participante a compartir sus datos de contacto y la información de su 

organización con el fin de que el equipo regional pudiera establecer comunicación directa y evaluar 

las posibilidades de articulación con la oferta institucional disponible. 

Posteriormente intervino Daniela Sierra Navarrete, integrante del equipo nacional de apoyo a las 

estrategias CampeSENA y Full Popular, quien agradeció la participación de los asistentes y 

aprovechó la inquietud planteada para contextualizar la relación existente entre ambas estrategias. 

Explicó que la estrategia Full Popular constituye un complemento de la estrategia CampeSENA y que 

ambas iniciativas fueron concebidas de manera articulada para fortalecer las economías campesinas 

y populares. Informó que la Regional Antioquia se encuentra adelantando el proceso de 

estructuración de dos redes populares, de las cuales una se encontraba lista para ser presentada en 

el comité, mientras que la segunda continuaba en proceso de consolidación. 

Señaló que las redes populares buscan generar articulaciones entre los núcleos campesinos y otras 

formas organizativas presentes en los territorios, con tres propósitos fundamentales: promover 

circuitos cortos de comercialización, fortalecer procesos de asociatividad y cooperativismo y generar 

estrategias de transformación y valor agregado para los productos desarrollados por las 

comunidades. 

En este sentido, indicó que las organizaciones que no hacen parte de los núcleos campesinos 

podrían vincularse a las redes populares siempre que sus procesos contribuyan al fortalecimiento de 

estas dinámicas de comercialización, asociatividad y agregación de valor. En caso de no existir dicha 

articulación, se reiteró que las organizaciones continúan teniendo acceso a la oferta institucional del 

SENA a través de los diferentes mecanismos de atención existentes. 

Posteriormente intervino Jesús Castaño Idárraga, representante de la Asociación Campesina 

Agroecológica Campo Bio, ubicada en el corregimiento de San Sebastián de Palmitas. Manifestó que 
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participaba por primera vez en un espacio de este tipo y destacó el interés que le generó la propuesta 

de los núcleos campesinos. 

Indicó que actualmente su organización se encuentra por fuera de los núcleos conformados y 

expresó su interés en conocer las posibilidades de vinculación a los procesos impulsados por 

CampeSENA y Full Popular. Asimismo, manifestó que su organización requiere acompañamiento 

para fortalecer procesos de comercialización y generar dinámicas de articulación con otras 

asociaciones del departamento. 

Durante su intervención ofreció disculpas por haberse conectado de manera tardía, explicando que 

había enfrentado dificultades para acceder a la reunión, pero resaltó la importancia de contar con 

información clara y práctica que pudiera ser compartida posteriormente con los integrantes de su 

organización. 

En respuesta a esta intervención, Esneider Castrillón, gestor de la estrategia Full Popular en 

Antioquia, agradeció la disposición del participante y reconoció el esfuerzo realizado para conectarse 

al comité. Informó que ya se habían sostenido conversaciones previas con representantes de dicha 

organización y que esta había sido identificada como una de las posibles integrantes de la red 

popular proyectada para el Área Metropolitana y el Oriente antioqueño. 

Señaló que se habían adelantado reuniones con la representación legal de la organización, 

evidenciando interés y compromiso para participar en los procesos de articulación promovidos por la 

estrategia Full Popular, razón por la cual su vinculación a la red se encontraba en proceso de 

evaluación y consolidación. 

Finalizadas las intervenciones de los participantes, se retomó el punto relacionado con la aprobación 

de los núcleos campesinos. Se verificó nuevamente la existencia de observaciones u objeciones por 

parte de los integrantes del comité y, al no presentarse manifestaciones en contra de la propuesta 

presentada, se procedió a declarar aprobada la conformación de los veinticuatro (24) núcleos 

campesinos de la Regional Antioquia. 

Durante este momento se recordó que la formalización de los núcleos constituye el soporte 

institucional para la implementación de las acciones contempladas dentro de la estrategia y para la 

ejecución de los recursos asociados a los proyectos productivos definidos para cada núcleo. 

Una vez concluido este proceso, se informó que la conformación de los veinticuatro (24) núcleos 

campesinos quedaba oficialmente aprobada y formalizada dentro del Comité Regional CampeSENA 

de Antioquia, procediéndose a continuación con el desarrollo del siguiente punto del orden del día 

correspondiente a la presentación de la estrategia Full Popular y las redes populares proyectadas 

para el departamento. 

5. Intervención sobre redes comerciales, redes populares y circuitos comerciales, a 

cargo de Jaime Rendón, Esneyder y el equipo regional. 

 
Para dar inicio a este punto, Esneider Castrillón realizó la presentación formal de la estrategia Full 

Popular, indicando que esta se desarrolla de manera articulada con CampeSENA y que tiene como 
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propósito brindar una atención diferenciada e incluyente a las diferentes formas organizativas de la 

economía popular presentes en los territorios. 

Inició señalando que la estrategia Full Popular tiene como propósito atender las economías populares 

que se relacionan directamente con las dinámicas productivas campesinas, reconociendo como parte 

de estas economías a las personas y organizaciones que prestan servicios complementarios a la 

producción agropecuaria. Como ejemplo mencionó a los motocargueros que transportan insumos y 

productos hacia las veredas, los mototaxistas que facilitan la movilidad de las comunidades rurales, 

los establecimientos donde se realiza la transformación de productos como el café y los pequeños 

comerciantes que participan en la compra y comercialización de las cosechas campesinas. 

Explicó que la estrategia busca brindar atención directa a estas organizaciones mediante toda la 

oferta misional del SENA, incluyendo formación titulada y complementaria, evaluación y certificación 

de competencias laborales, acceso a Fondo Emprender, Agencia Pública de Empleo y demás 

servicios institucionales orientados al fortalecimiento de las capacidades productivas, organizativas y 

empresariales de las economías populares. 

Posteriormente informó que, dentro de las metas nacionales de la estrategia, Antioquia tiene 

proyectada la conformación de dos Redes Populares, las cuales se sumarán a las sesenta y seis (66) 

redes existentes a nivel nacional. 

Con el propósito de contextualizar a los asistentes, explicó que una Red Popular constituye una 

alianza estratégica territorial construida entre los núcleos campesinos y las organizaciones de 

economía popular presentes en los territorios. Estas redes tienen como finalidad fortalecer tres 

aspectos fundamentales: la consolidación de circuitos cortos de comercialización, el fortalecimiento 

de los procesos asociativos y cooperativos, y la generación de estrategias de transformación y valor 

agregado para los productos campesinos y populares. 

Señaló que las redes buscan generar relaciones de complementariedad entre los núcleos 

campesinos y las organizaciones de economía popular, permitiendo conectar necesidades, 

capacidades y oportunidades de desarrollo territorial. Asimismo, indicó que el acompañamiento inicial 

será brindado mediante los procesos de extensión campesina y popular liderados por el SENA, con la 

expectativa de que, a futuro, estas redes logren consolidar procesos autónomos y sostenibles 

mediante la articulación con aliados institucionales y territoriales. 

En relación con el proceso de construcción de las redes, explicó que durante los encuentros iniciales 

y los diagnósticos agroecológicos desarrollados con los núcleos campesinos se identificaron 

organizaciones de economía popular con las cuales las comunidades ya mantenían relaciones 

comerciales, productivas o de prestación de servicios. También se identificaron organizaciones con 

las que los núcleos manifestaron interés en establecer vínculos futuros. 

Como resultado de este ejercicio se referenciaron inicialmente cuarenta y nueve (49) organizaciones. 

Posteriormente, mediante comunicaciones telefónicas adicionales con diversos núcleos campesinos, 

se identificaron diez (10) organizaciones más, alcanzando un total de cincuenta y nueve (59) 

organizaciones potencialmente vinculables a las redes populares. 

De este universo se logró consolidar información de contacto de aproximadamente treinta y una (31) 

organizaciones, a partir de las cuales se adelantó un ejercicio de priorización teniendo en cuenta las 
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capacidades organizativas, las líneas productivas de los núcleos campesinos y las posibilidades de 

articulación territorial. 

Producto de este análisis se propuso inicialmente la conformación de dos redes populares: una en el 

Área Metropolitana y Oriente Antioqueño y otra en la subregión del Magdalena Medio. 

Adicionalmente, durante las discusiones adelantadas con el equipo territorial surgió la posibilidad de 

explorar una tercera alternativa en la subregión de Occidente. 

Respecto a la Red Popular del Área Metropolitana y Oriente Antioqueño, se informó que esta es la 

iniciativa que presenta mayor nivel de madurez y consolidación al momento de la realización del 

comité. 

Se explicó que esta red estaría integrada inicialmente por el Núcleo 22 “Entre Agua y Monte”, ubicado 

en el municipio de San Francisco y vinculado a los Territorios Agroalimentarios; el Núcleo 23 

“Guardianes del Agua”, ubicado en el municipio de Argelia; y se proyecta igualmente la posible 

vinculación del Núcleo 17 “San Carlos, Despensa Agroecológica para la Soberanía Alimentaria”. 

En cuanto a las organizaciones de economía popular identificadas para esta red, se informó que 

existe manifestación expresa de participación por parte de las siguientes organizaciones: 

• Cooperativa Campesina COPROBACA. 

• Asociación Campesina Agroecológica Campo Vivo, ubicada en el corregimiento de San 

Sebastián de Palmitas. 

• Asociación de Mercados Ambulantes de Medellín. 

• Mujeres Campesinas Siempre Vivas, del municipio de Barbosa. 

Asimismo, se informó que continúan en conversaciones otras organizaciones potencialmente 

interesadas en vincularse al proceso, entre ellas la Cooperativa Multiactiva Campogir del municipio 

de Girardota, la Corporación Sembradores de Vida y una organización de comerciantes del municipio 

de Bello. 

Se indicó que, de consolidarse esta propuesta, la red estaría conformada inicialmente por tres 

núcleos campesinos y cuatro organizaciones de economía popular, para un total de siete espacios 

organizativos articulados. 

Posteriormente se presentó la propuesta de Red Popular para la subregión del Magdalena Medio. Se 

explicó que esta estaría integrada inicialmente por el Núcleo 7, conformado por la Asociación de 

Mujeres Porteñas; el Núcleo 8, representado principalmente por ASOAMBIENTAL; el Núcleo 13, 

identificado como Finca La Jamaica y representado por CORPESNARE; y el Núcleo 14, Finca La 

Gorgona, representado por la Asociación de Desplazados ASODOPD. 

Se informó que, aunque los cuatro núcleos manifestaron interés en participar en la red, aún existen 

dificultades para consolidar la participación de organizaciones de economía popular de la subregión. 

Durante el proceso de identificación se referenciaron cinco organizaciones potenciales; sin embargo, 

cuatro de ellas no respondieron los intentos de contacto y una organización manifestó tener una 

mayor incidencia territorial en Norte de Santander, dificultando su participación en la red propuesta. 
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No obstante, gracias al trabajo adelantado por el equipo territorial y al apoyo de la promotora técnica 

comercial Yuliana Castrillón, se logró identificar una organización de comerciantes del municipio de 

Puerto Berrío denominada “Puerto Berrío en el Mapa”, con la cual se han sostenido reuniones de 

socialización y conversaciones posteriores para evaluar su eventual participación. 

Asimismo, se informó que durante la reunión técnica realizada el día anterior surgió la posibilidad de 

explorar una alternativa para la segunda red popular en la subregión de Occidente, tomando como 

punto de partida el núcleo ubicado en Dabeiba, donde existen importantes procesos relacionados con 

la cadena productiva del cacao. Se indicó que, a partir de referencias obtenidas en municipios como 

Uramita y Cañasgordas, podrían identificarse organizaciones de economía popular con capacidad 

para integrar una red regional de esta naturaleza. 

Como conclusión de este análisis, se informó que la Red Popular del Área Metropolitana y Oriente 

Antioqueño cuenta con un nivel de consolidación suficiente para ser sometida a validación en el 

presente comité, mientras que la segunda red continúa en proceso de definición entre las alternativas 

del Magdalena Medio y Occidente Antioqueño, por lo que su formalización se realizaría 

posteriormente mediante un comité extraordinario. 

Finalmente, se explicó que una vez formalizadas las redes populares se iniciará un proceso de 

caracterización de todas las organizaciones participantes, utilizando los instrumentos diseñados por 

la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo. Posteriormente, durante el mes de 

julio y con acompañamiento de la Dirección Nacional, se desarrollarán los encuentros iniciales de 

cada red. 

Se indicó que estos encuentros permitirán construir de manera participativa un plan de acción que 

responda a las necesidades, prioridades, capacidades productivas y oportunidades de articulación 

identificadas por las organizaciones integrantes de cada red. 

Complementando esta explicación, el doctor Jairo Lora destacó que la dinámica de trabajo de las 

redes populares guarda similitud con la metodología aplicada en los núcleos campesinos, en la 

medida en que también contempla procesos de diagnóstico, planificación y construcción participativa 

de planes de acción. Señaló que estos espacios permitirán identificar oportunidades de articulación 

institucional, necesidades de formación y posibles acciones de fortalecimiento para las 

organizaciones participantes. 

Asimismo, informó que la estrategia Full Popular cuenta con recursos propios destinados a financiar 

actividades relacionadas con encuentros, talleres, ferias, procesos de articulación y demás acciones 

contempladas en los planes de acción de las redes. 

Finalmente, se realizó una aclaración frente a los recursos disponibles para las redes populares, 

indicando que, a diferencia de los núcleos campesinos, las redes no cuentan con asignaciones 

económicas para proyectos productivos por valor de veinte millones de pesos ($20.000.000). Se 

precisó que los recursos de Full Popular están orientados principalmente a actividades logísticas, 

procesos de fortalecimiento organizativo, encuentros, desplazamientos y acciones de articulación, 

con el fin de evitar interpretaciones erróneas sobre la existencia de recursos para proyectos 

individuales dentro de las redes. 

Validación y aprobación de la Red Popular No. 1 
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Previo a la votación, se realizaron aclaraciones sobre el alcance de las Redes Populares y los 

beneficios asociados a su conformación. Se explicó que, a diferencia de los núcleos campesinos, las 

redes no cuentan con recursos para proyectos productivos individuales. Los recursos asignados a la 

estrategia Full Popular están orientados principalmente al desarrollo de talleres, procesos de 

acompañamiento, encuentros regionales, ferias, actividades de fortalecimiento organizativo y 

acciones de articulación entre los diferentes actores que conforman la red. 

Se indicó que las Redes Populares tendrán su propio plan de acción, construido de manera 

participativa durante los encuentros iniciales. Dicho plan permitirá priorizar acciones relacionadas con 

transformación de productos, generación de valor agregado, fortalecimiento de procesos comerciales 

y consolidación de circuitos cortos de comercialización. Asimismo, se resaltó que uno de los objetivos 

centrales de la estrategia Full Popular es promover alianzas públicas y privadas que permitan 

fortalecer las oportunidades comerciales de las organizaciones participantes. 

Durante el espacio de preguntas, una participante solicitó aclaración sobre las organizaciones que 

conforman el Núcleo 13 – Hacienda La Jamaica, manifestando que durante la presentación 

únicamente había escuchado referencia a una de las organizaciones integrantes. 

En respuesta, se aclaró que el Núcleo 13 está conformado por tres organizaciones: Asociación 

Cultivando Futuro (ASOCULFUT), Corporación de Pescadores CORPESNARE y la Corporación de 

Afrodescendientes de Puerto Nare. Adicionalmente, se recordó que no debía confundirse la 

conformación de los núcleos campesinos con la integración de las Redes Populares, ya que estas 

últimas articulan tanto núcleos campesinos como organizaciones de economía popular con objetivos 

complementarios. 

Posteriormente se presentó formalmente la propuesta de la Red Popular No. 1, correspondiente al 

Área Metropolitana y Oriente Antioqueño. 

Se informó que esta red estaría conformada por los siguientes núcleos campesinos: 

• Núcleo 22: Entre Agua y Monte, municipio de San Francisco. 

• Núcleo 23: Guardianes del Agua, municipio de Argelia. 

• Núcleo 17: San Carlos Despensa Agroecológica para la Soberanía Alimentaria, municipio de 

San Carlos. 

Asimismo, se presentó la participación de las siguientes organizaciones de economía popular: 

• Cooperativa Campesina COPROBACA. 

• Asociación Campesina Agroecológica Campo Vivo. 

• Asociación de Mercados Ambulantes de Medellín (AMA). 

• Mujeres Campesinas Siempre Vivas. 
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Se explicó que la finalidad de esta red es fortalecer la articulación entre los núcleos campesinos y las 

organizaciones de economía popular, promoviendo principalmente procesos de comercialización, 

fortalecimiento organizativo y generación de valor agregado para los productos rurales. 

Una vez realizada la socialización de la propuesta, se abrió el espacio para observaciones, 

sugerencias u objeciones por parte de los integrantes con derecho a voto dentro del Comité Regional. 

Se consultó tanto a los participantes presentes en la mesa principal como a los asistentes conectados 

de manera virtual. 

No se presentaron objeciones, observaciones ni manifestaciones en contra de la propuesta 

presentada. 

En consecuencia, la Red Popular No. 1 del Área Metropolitana y Oriente Antioqueño fue aprobada 

por consenso y quedó formalmente validada en el marco del Comité Regional CampeSENA – Full 

Popular de Antioquia. 

Finalmente, se dejó constancia de que la segunda Red Popular continúa en proceso de consolidación 

y será presentada para validación en un comité posterior, una vez finalice el proceso de concertación 

y conformación con las organizaciones participantes. 

Una vez aprobada la primera Red Popular del Área Metropolitana y Oriente Antioqueño, el 

profesional Mauricio Pinzón Camargo consultó a los asistentes si existía acuerdo para asumir el 

compromiso de convocar un Comité Regional extraordinario con el fin de presentar y aprobar 

formalmente la segunda Red Popular proyectada para la Regional Antioquia. 

Frente a esta propuesta, Hernan Rodriguez manifestó que dicho compromiso debía quedar 

expresamente consignado en el acta, dado que la Circular de lineamientos de la estrategia establece 

la necesidad de formalizar las redes populares mediante los respectivos Comités Regionales. 

En este sentido, informó que la segunda red aún se encontraba en proceso de consolidación y 

definición de las organizaciones participantes, razón por la cual se requería un tiempo adicional para 

finalizar su estructuración. Por tal motivo, se propuso realizar una nueva convocatoria 

aproximadamente dentro de los siguientes quince (15) días, una vez culminara el proceso de 

concertación y validación de la red pendiente. 

Los asistentes manifestaron su acuerdo con esta propuesta, quedando como compromiso del Comité 

Regional CampeSENA y Full Popular de Antioquia la realización de un Comité Regional 

extraordinario para la presentación, validación y formalización de la segunda Red Popular de la 

Regional Antioquia. 

Con esta decisión se dio por concluido el punto relacionado con la conformación y aprobación de 

núcleos campesinos y redes populares, procediéndose a continuar con el siguiente punto 

contemplado en el orden del día. 

6. Intervención del profesional de relaciones corporativas sobre el trabajo adelantado y la 

parte diagnóstica rural. 

Ricardo Losada presentó al equipo de investigadores e investigadoras adscrito a la Dirección de 

Relacionamiento con la Ciudadanía del SENA, encargado de desarrollar procesos de investigación y 
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caracterización de las economías campesinas y populares desde la creación de las estrategias 

CampeSENA y Full Popular. 

Explicó que este trabajo surge por iniciativa de la Dirección General del SENA, con el propósito de 

comprender mejor las realidades, dinámicas y necesidades de las poblaciones vinculadas a las 

economías campesinas y populares, generando información que permita fortalecer y ajustar 

permanentemente las estrategias institucionales. 

Informó que entre los años 2024 y 2025 el equipo ha desarrollado más de 70 talleres de investigación 

participativa en diferentes territorios del país, con la participación de aproximadamente 2.380 

personas pertenecientes a diversos sectores poblacionales, incluyendo comunidades 

afrodescendientes, indígenas, población LGTBIQ+ y organizaciones campesinas y populares. 

Asimismo, señaló que como resultado de este proceso se han elaborado 66 cartillas de 

caracterización, algunas de las cuales ya se encuentran publicadas y disponibles para consulta. 

Destacó que este ejercicio busca reconocer y visibilizar la importancia de las economías campesinas 

y populares dentro del desarrollo económico y social del país. 

Durante su intervención resaltó que la economía popular no debe entenderse como una condición de 

carencia o rezago, sino como una forma histórica y estructural de organización del trabajo humano, 

caracterizada por su diversidad de formas productivas, comerciales y organizativas. Enfatizó que 

estas economías realizan aportes significativos al sostenimiento de la vida, la generación de ingresos 

y la economía nacional, razón por la cual el Estado tiene la responsabilidad de desarrollar políticas 

públicas orientadas a su fortalecimiento. 

Finalmente, manifestó que el objetivo principal de estos procesos de investigación es contribuir al 

reconocimiento de la importancia económica y social de las comunidades campesinas y populares, 

promoviendo una mejor comprensión de sus dinámicas y fortaleciendo la capacidad institucional para 

responder a sus necesidades. 

Posteriormente se desarrolló un intercambio de comentarios entre los asistentes, en el que se 

destacó la importancia de articular los resultados de estas investigaciones con las acciones 

adelantadas por CampeSENA y Full Popular. Se señaló que gran parte de los núcleos campesinos 

actualmente conformados cuentan con potencial para fortalecer procesos de transformación, 

comercialización y generación de valor agregado, aspectos que podrían complementarse con los 

ejercicios de caracterización adelantados por el equipo de investigación. 

Como conclusión, se manifestó el interés de mantener espacios de articulación entre los equipos de 

investigación, CampeSENA y Full Popular, con el fin de identificar oportunidades de fortalecimiento 

para los núcleos campesinos y las organizaciones de economía popular vinculadas a la estrategia. 

Presentación del Equipo Regional y Cierre del Comité 

Como parte del cierre de la jornada, se realizó la presentación formal del equipo territorial de las 

estrategias CampeSENA y Full Popular de Antioquia. Los promotores campesinos y técnicos 

compartieron con los asistentes las zonas de intervención que acompañan actualmente en el 

departamento, mientras que la Gestora CampeSENA, Elizabeth Cárdenas, reiteró su disposición para 
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apoyar a las organizaciones campesinas en los procesos de articulación con la oferta institucional del 

SENA, incluyendo formación, Fondo Emprender y demás servicios misionales. 

Posteriormente, el Director Regional del SENA Antioquia, Raúl Emilio Olarte Vargas, agradeció la 

participación de los asistentes y destacó los avances alcanzados durante el desarrollo de la 

estrategia. Reconoció que durante el proceso se han presentado retos administrativos, operativos y 

territoriales; sin embargo, resaltó que la formalización de los 24 núcleos campesinos y la aprobación 

de la primera Red Popular representan resultados significativos para la Regional Antioquia. 

Asimismo, expresó su reconocimiento al trabajo realizado por el equipo territorial, los gestores, 

promotores, subdirectores de centro y demás actores que han contribuido al desarrollo de la 

estrategia, destacando el compromiso institucional de la Regional Antioquia con la implementación de 

CampeSENA y Full Popular. 

Finalmente, reiteró el compromiso de la Regional con el fortalecimiento de las economías 

campesinas y populares, manifestando la voluntad de continuar avanzando en cada una de las 

etapas de la estrategia y de consolidar resultados que generen impacto positivo en los territorios. 

Por su parte, Hernán, dinamizador, agradeció la participación de los asistentes, recordó el 

compromiso adquirido de convocar un Comité Regional extraordinario para la formalización de la 

segunda Red Popular y dio por finalizada la sesión, invitando a los participantes a continuar 

vinculados a las actividades y espacios de seguimiento de las estrategias CampeSENA y Full 

Popular. 

 

 

 

CONCLUSIONES 

- Quedaron formalizados y aprobados los veinticuatro (24) Núcleos 

Campesinos de la Regional Antioquia. 

- Fue aprobada la Red Popular No. 1 correspondiente al Área Metropolitana y 

Oriente Antioqueño. 

- Se acordó convocar un Comité Regional extraordinario para la validación de la 

segunda Red Popular. 

- Se ratificó que la atención institucional del SENA continuará llegando tanto a 

los núcleos campesinos como a otras organizaciones rurales y de economía 

popular. 

- Se reiteró el compromiso institucional con la ejecución de los planes de 

acción, la extensión campesina y el fortalecimiento de las economías 

campesinas y populares del departamento. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
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Mantener 

comunicación directa y 

permanente con la 

Regional Antioquia, 

equipos técnicos y 

comunidades 

campesinas para 

atender 

requerimientos, 

observaciones e 

inquietudes. 

Permanente  Dirección Nacional / 

Coordinación 

CampeSENA 

 

Definir y programar 

una ruta de visitas 

aleatorias a los 

núcleos campesinos 

para verificar el 

impacto de la 

estrategia en territorio. 

 Dirección Nacional y 

Regional Antioquia 
 

Formalizar los 24 

núcleos campesinos 

en el acta y garantizar 

que la entrega de 

materiales 

corresponda a los 

núcleos aprobados y 

sus planes de acción. 

10 de junio Equipo Regional 

CampeSENA 
 

Continuar la revisión y 

ajuste de los planes de 

acción con las 

comunidades, 

verificando 

necesidades de 

formación, extensión y 

materiales. 

16 de junio Equipo Regional 

CampeSENA 
 

Agilizar los procesos 

de contratación de 

materiales de 

extensión, materiales 

de proyectos, operador 

logístico, transporte y 

refrigerios. 

 Equipo Regional 

CampeSENA 
 

Avanzar en la 

formalización de la 

segunda Red Popular 

pendiente. 
 

15 de junio de 2026 Regional Antioquia / 

Equipo Full Popular 
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Convocar un Comité 

Regional 

extraordinario para 

aprobar la segunda 

Red Popular. 
 

20 de junio de 2026 Regional Antioquia   

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

     

     

     

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 
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